
d&.'l'nPAPANTT 4
CON PASO FIRluE
H. AYUNf AMIENTO(oN3f tfucroNAL 20 I 4, 20 t,

H. AYUNTAITIIIENTO DE PAPANTLA, VER.
2014 - 2017

tt6r§LlTUnA
{.coNce$o otl

tÍa00 D: v8{nuz

NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE2017

I. ACTIVO CIRCULANTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
o FONDO FIJO DE CAJA.- Apertura de Fondo Fijo de cla a favor de C.P. Laura Mastachi Pérez,

por la cantidad de $25,000.00, para dotar de efectivo a las cajas recaudadoras de lngresos.
o BANCOS.- Se encuentran registradas veintiún cuentas de cheques del Banco Nacional de

México con un saldo total por la cantidad de $54'734,618.22; una cuenta de cheques no.

0686767989 del Banco Mercantil del Norte, SA registra un saldo de $3,413.18, seis cuentas de
cheques del banco Santander, SA con un saldo de $507,413.53, aperturadas para diversos
Fondos y programas.
Total Efectivo y Equivalentes $55'270,444.93

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES
o CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO.- Se integra por la subcuenta Cuentas por cobrar a

corto plazo por la cantidad de $46'695,140.00
. DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLMO.- Se integra por las subcuentas

Gastos a comprobar.- Con un saldo de $155,564.57 por recursos entregados a funcionarios
sujetos a comprobación y/o reintegro.
Responsabilidad de funcionarios y empleados.- con un saldo de $0.02
Anticipos a cuenta de sueldos.- Anticipos otorgados a cuenta de sueldo a personal de seguridad
publica por la cantidad de $228,056.57
Otros deudores diversos por cobrar.- Refleja los anticipos otorgados a proveedores pendientes
por recuperar con un saldo de $2'508,326.99

. OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES.- Subsidio aI EmpIEO.- RCfIEJA

la cantidad de $170,925.98
Total Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes $49'758,013.83

DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS
o ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS A CORTO PLAZO.- POr IA CANtidAd dC

$31',o10,033.61
Total Derechos a recibir Bienes y Servicios $33'403,104.47

Total Activo Circulante $138'431,563.23

2. ACTIVO NO CIRGULANTE

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO
r Fideicomisos, mandatos y contratos análogos de Municipios $

Total lnversiones financieras a largo plazo $3'511 ,542.54

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO
o Terrenos $17'207,530.80, Edificios no Habitacionales $37'442,277.79, lnfraestructura

$584,341.57, Construcciones en proceso en bienes de dominio público $138'900,221.69,
Construcciones en proceso en bienes propios $6'755,913.60 y Otros Bienes lnmuebles

$4',61 1,183.00.
Total Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Construcciones en proceso $205'501,468.45



BIENES MUEBLES
. Mob¡liario y equ¡po de adm¡n¡stración $7'627,789.18, Mobil¡ario y equipo educac¡onal

$628,232.05, Equ¡po e lnstrumental Méd¡co $85,500.00, VehÍculos y equ¡pos de transporte
$49'143,644.87, Equipo de defensa y seguridad $4'582,677.22, Maqu¡naria, Otros equ¡pos y
herramientas $9'253,387.27 .

Total Bienes Muebles $71 '321,230.59.

ACTIVOS INTANGIBLES
. Software $220,150.55
. Licenc¡as informáticas e intelectuales $900,000.00

Total Activos lntangibles $1 '120,150.55

Total Activo No C¡rculante $281'454,392.13

3. PASIVO CIRCULANTE

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
. SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO.- $5,817.32

¡ PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO.- Esta cuenta refleja un saldo de $430,225.88

o CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $26'575,779 99

. TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO.- $1 1,500.00

o RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR.-
Retenciones v Con buciones Federales por la cant¡dad de $8,565,804.9¿

ISR POR PAGAR Sueldos y Salar¡os personal de base, confianza, seguridad publica y
superv¡sores de obra públ¡ca, por la cantidad total de $8'250,478.41
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL por la cantidad de $205,968.06 dérivado de ias

retenciones efectuadas a los trabajadores al servicio de este H. Ayuntam¡ento.

ISR POR PAGAR'10% sobre honorar¡os S108,437.85
ISR POR PAGAR 10% sobre arrendamiento $70,332.63

Retenciones v Con buciones Estatales por la cantidad de $1 '372,100.18

lPE.- Retenciones por la cant¡dad de $-192,400.44
3% ISERTP.- Retenc¡ón por el pago de nómina del personal de Base, Confianza, Obras Publicas
y Seguridad Publica, por la cantidad total de $1 '299,001.33

5 AL MILLAR.- Saldo de ejerc¡c¡os anter¡ores por la cantidad de $265,499.29
Otras Retenc¡ones v Contribuciones por la cantidad de S182,116.09

Pensión Alimentic¡a.- por la cant¡dad de ('166,890.16)
Cuotas s¡ndicales.- $34,300.00
Fondo de ahorro.- $314,706.25

. oTRAS CUENTAS PoR PAGAR A coRTO PLAzo.- Refleja un saldo por $440,472.76

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA.
FONDO DE AHORRO PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA.- Registro del fondo de ahorro por

pagar a personal de seguridad pública, con un saldo de $576,143.25

INGRESOS POR CLASIFICAR- Reg¡stro de depósitos bancar¡os por la cant¡dad de $40,073 35

derivado de las ¡ncapeóidades cobradas por los trabajadores.

Total Pasivo Circulante por $38'269,445.77 .



CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO
Proveedores por pagar a largo plazo

Materiales y Sum¡n¡stros $47,399.96
Servicios Generales $584,235.46
B¡enes muebles, inmuebles e intangibles $852,553.67

Contratistas por obras públicas por pagar a largo plazo
Obra públ¡ca en b¡enes de dominio publ¡co $33'61 1 ,410.37

DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO
TÍtulos y Valores de la Deuda Pública lnterna a Largo Plazo Ordinaria.- Registro de la Bursat¡lización
del lmpuesto sobre la Tenencia o Uso de VehÍculos por la cantidad de $22'053,536.46

Total Pasivo No Circulante por $57'149,135.92

5. HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO

DONACIONES DE CAPITAL.- Se refleja un saldo por cantidad de $140,417.00.

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.- Esta cuenta reporta un saldo acumulado por
$90'073,079 67.

RESERVAS DE PATRIMONIO.- Refleja un saldo por la cant¡dad de $360,000.00

RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.- Refleja un saldo de
y12'249,647.40.

CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES.- $(136,036.55)

Total Hacienda Pública,lPatrimonio por $202'853,1¿14.07.

4. PASIVO NO CIRCULANTE



NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES AL 31 DE MAYO DE 2OI7

Los saldos finales registrados al 31 de Mayo de 2017 son los siguientes:

INGRESOS DE GESTION
INGRESOS:

a) lmpuestos $11'992,703.31
b) Derechos $5'4o7,012.68
c) Productos de tipo corriente $ 553,214.11
d) Aprovechamientos de t¡po corriente S249,890.24
e) lngresos por venta de bienes y servicios $0
0 lngresos no comprendidos en las fracc¡ones de la ley de ¡ngresos causados en ejercicios fiscales

anter¡ores pendientes de l¡quidación o pago $ 1 '402,778.1 3
Total ¡ngresos de Gest¡ón. - S 19'605,598.36

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS.

a) Participaciones y Aportaciones
-Part¡cipac¡ones $ 57'874,808.85
-Aportaciones $ 1 22'053,455.00
-Convenios §1 7' 493,882.26

b) Transferencias, esignaciones, Subsid¡os y Otras Ayudas $ 6'328,532.00

Total dé Part¡c¡paciones, Aportaciones, Transferencias, As¡gnaciones, Subeidios y Otras Ayudas
$ 203'750,678.11

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS.
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO,

a) Servicios personales.- $ 53'320,377.56
b) Materiales y sum¡nistros.- $ 13'482,094.87
c) Servicios generales.- $32'520,501.05

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
a) Ayudas sociales.- $ 2'429,073.59

Total de Gastos y Otras Pérd¡das $101'752,046.87



NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

l. lntroducción:
Los Estados Financieros de los entes públ¡cos, proveen de informac¡ón fnanciera a los
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los c¡udadanos en general.
El ob.¡etivo del presente documento es la revelac¡ón del contexto y de los aspectos económicos
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser
considerados en la elaborac¡ón de los estados f¡nancieros para Ia mayor comprensión de los
mismos y sus particularidades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gob¡erno a las cond¡c¡ones relacionadas
con la información f¡nanciera de cada período de gest¡ón; además, de exponer aquellas polft¡cas
que podrian afectar la toma de dec¡s¡ones en perfodos posteriores.

2. Descr¡b¡r el panorama Económ¡co y Financ¡ero:
Este Mun¡c¡pio inicia 2017 con un presupuesto de $421'359,958.47, integrado por la captac¡ón de
los lngresos Propios en un .07% y las aportaciones del ramo 033 con un 93% m¡smos que se
apl¡caran para satisfacer las necesidades de la poblac¡ón en los servicios bás¡cos y la obra
prlblica durante el presente ejerc¡c¡o, teniendo una administración de los recursos en forma
austera para el cumpl¡miento de metas y objetivos planeado durante el presente ejerc¡cio.

3. Autorización e Historia:
a) Fecha de creación del ente.

El 20 de agosto de 1910 adquiere la categorfa de ciudad denominándose Papantla de Hidalgo; el
20 de Diciembre en homenaje y reconocimiento al ilustre lnsurgente Totonaca de tiempos de la
lndependencia: Serafín Olarte, la ciudad cambia de nombre y es el que hasta hoy dÍa se
conserva: Papantla de Olarte. El 31 de jun¡o del 2012 Papantla fue declarada pueblo mágico.
Para efectos f¡scales se registra ante la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co con fecha 01

Enero de 1985.

b) Principales camb¡os en su estructura.
Las disposiciones constituc¡onales relativas a la organización y funcionamiento del Municipio
están conten¡das en la Ley Orgánica del Municip¡o L¡bre, durante los últimos años no ha habido
cambios ¡mportantes.

4. Organ¡zación y Objeto Soc¡al:
a) Objeto social.

Administración Pública Municipal
b) Principal actividad.

Prestar Servicios Públicos a la población de conformided al artfculo 71 fracción Xl de la

Const¡tución Polftica del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y 35 fracc¡ón XXV de la Ley
Orgán¡ca del Munic¡pio Libre:

a
b
c
d
e

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam¡ento y dispos¡ción de sus aguas residualesi
Alumbrado públ¡co;
Limpia, recolección, trasládo, tratamiento y dispos¡ción f¡nal de residuos sólidos munic¡pales;
Mercados y centrales de abastoi
Panteonesl
Rastros;
Construcc¡ón y mantenimiento de calles, parques y jard¡nes y su equipamiento;
Segur¡dad pública, policía prevent¡va municipal, protección civil y káns¡to;
Promoc¡ón y organizac¡ón de la sociedad para la planeación del desarrollo urbano, cultural,
económ¡co y del equilibrio ecológico;
Salud pública munic¡pal; y
Las demás que el Congreso del Estado determine según las condic¡ones territoriales,
socioeconómicas y la capac¡dad admin¡strativa y f¡nanc¡era de los municipios.

0
s)
h)
i)

l)
k)



c) Ejerc¡c¡o f¡scal.
2017 (Enerc a Diciembre)

d) Rég¡men juríd¡co.
lnstitución de orden públ¡co, base de la d¡v¡sión terr¡torial y de la organización política y
admin¡strativa del Estado de Veracruz, con personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o, autónomo
en su Gob¡erno lnterior y con libre administración de su Hac¡enda, de acuerdo al artículo 115 de
la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,6S de la Constituc¡ón Polftica para el
Estado Veracruz y 2 de la Ley Orgánica del Mun¡cip¡o L¡bre para el Estado de Veracruz.
Persona Moral s¡n fines de lucro.

e) Cons¡deraciones f¡scales del ente:
IMPUESTO SOBRE LA RENTA
Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ¡ngresos, de conform¡dad con el artfculo
79 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.
Retenedor por los pegos por servicios personales subord¡nados, de conformidad con el artfculo
86 Y 94 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.
Retenedor por los pagos por as¡m¡lados a salarios de conformidad con el artfculo, de Ley del
lmpuesto Sobre la Renta.
Retenedor por los pagos por servic¡os personales ¡ndependientes de conformidad con el artículo
94 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.
Retenedor por los pagos por Arrendamiento de lnmuebles de conformidad con el artfculo 86, '115

y 116 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

E P R REM NERACI NES AL TRA
Contribuyente por los pagos efectuados por servicios personales subord¡nados conforme al
articulo 1 de la Cód¡go Financiero para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave.

0 Estructura organizacional básica.
Estructura Presupuestal :

Ayuntamiento

Pres¡dencia

Sind¡catura

Secretaría del Ayuntam¡ento

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Med¡o Amb¡ente

Secretaría de Servicios Públ¡cos Mun¡c¡pales

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Admin¡strac¡ón

Tesorería

Contraloría

Unidad de Tra nsparenc¡a

lnspección de la Policía Preventiva Mun¡c¡pal
Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia.

a) Si se ha observado la normatividad emit¡da por el CONAC y las disposiciones legales aplicables
. Se ha observado toda la normat¡v¡dad em¡t¡da por el CONAC

g) Fideicom¡sos, mandatos y análogos de los cuales es fideicom¡tente o fiduc¡ar¡o.
No aplica

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:



. La Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Papantla

. El Código Hacendario Mun¡cipal para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave

. El Código Financiero para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave

. La Ley Orgánica del Municip¡o Libre

. Ley de F¡scal¡zación Superior del Estado de Veracruz

. Otras Disposiciones apl¡cables a todos los Municipios de Veracruz

b) La normatividad aplicada para el reconoc¡miento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información financiera, así como las bases de medic¡ón utilizadas para la elaborac¡ón de los estados
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperac¡ón o
cualqu¡er otro método empleado y los criter¡os de aplicación de los m¡smos.

El total de las operaciones están reconocidas a su Costo Histórico

c) Postulados bás¡cos.
Los Emitidos por el CONAC:

l. Sustancia Económica
2. Entes Públicos
3. Existenc¡a Permanente
4. Revelación Suficiente
5. lmportancia Relat¡va
6. Registro e lntegración Presupuestaria
7. Consol¡dac¡ón de la lnformación F¡nanciera
8. Devengo Contable
9. Valuación
10. Dual¡dad Económica
'l 1. Consistencia

d) Normatividad supletor¡a.
Las perm¡tidas por la Normat¡vidad del CONAC:

. Apl¡cac¡ón personalizada del Cuarto Nivel de COG

. Aplicación personalrzada del Tercer y Cuerto Nivel del CRI

. Aplicación Personal¡zada a part¡r del Quinto Nivel permitido del Plan de Cuentas

e) Para las entidades que por pr¡mera vez estén ¡mplementando la base devengado de acuerdo a la Ley
de Contabilidad, deberán:
-Revelar las nuevas polfticas de reconocimiento:

De acuerdo a lo establec¡do por el CONAC.
INGRESOS
Devenoado.- Cuando ex¡sta jurfd¡camente el derecho al cobro.
Recaudado.- Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago
EGRESOS
Comorometido.- Cuando se existe Ia aprobación por una autoridad competente de un acto
administrativo, u otro instrumento jurÍdico que formaliza una relac¡ón jurfdica con terceros para la
adquisición de bienes y serv¡c¡os.
Devenoado.- Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de terceros por la
recepción de conformidad de bienes, servicios contratados.
Eiercido.- Cuando se emite una cuantía por liqu¡dar aprobada por Ia autoridad competente
Paoado.- Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obl¡gac¡ones de pago.

-Plan de implementación:
Se ¡nic¡e el registro de las operac¡ones contables con base acumulativa y en apego al marco
conceptual, postulados básicos y de ecuerdo al plan de cuentas por rubro clasificador a part¡r del
mes de enero de 2014, en apoyo de un sistema de contab¡lidad que integra el total de las
operac¡ones del Munic¡pio: lngresos, Sueldos, Pred¡al, Pagos, Contabilidad, Presupuesto, Cuenta
Pública, etc.



-Revelar los cambios en las políticas, la clasif¡cación y medición de las m¡smas, asf como su impacto en
la ¡nformac¡ón financiera:

6. Políticas de Contab¡l¡dad Sign¡f¡cativas:
a) Actualización:

A lo largo de la Historia de este Ente, no se ha utilizado ningún Método para la Actualización del
Valor de los Activos, Pasivos y Hac¡enda Públ¡ca y/o Patrimon¡o.

b) lnformar sobre la realizac¡ón de operac¡ones en el extranjero y de sus efectos en la información
f¡nanciera gubernamental:

Durante 2017, no se han realizado operaciones en Moneda Extranjera, y en todo caso s¡ se
realizara alguna, ¡nvariablemente el registro se real¡zará en su equivalente en Monedá Nacional al
t¡po de cambio del dfa de la operac¡ón

d) Sistema y método de valuación de ¡nventarios y costo de lo vend¡do:
No existen productos en inventarios, ya que la adquisición de los b¡enes es para consumo
¡nmediato llevando directamente el costo al gasto.

e) Beneficros a empleados:
No se t¡enen reservas pare benef¡c¡os futuros de los empleados, más que las contempladas
anualmente en le presupuesto de egresos del ejercicio presente.

0 Prov¡siones:
No se cuenta con Provisiones

g) Reservas:
No se cuenta con Reservas

j) Depuración y cancelación de saldos:
No existe reclas¡ficaciones ¡mportantes

7. Posición en Moneda Extran¡era y Protecc¡ón por R¡esgo Cambiario:

a) Activos en moneda extranjera:
No se tienen Act¡vos en moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera:
No se t¡enen Pas¡vos en moneda extranjera

c) Posic¡ón en moneda extranjera:
No se t¡enen operaciones en moneda extrajera

d) Tipo de cambio:
No se tienen operaciones en moneda extranjera

e) Equivalente en moneda nac¡onal:
No se tienen operac¡ones en moneda extrajera

c) Método de valuac¡ón de la inversión en acciones de Compañfas subs¡d¡arias no consolidadas y
asociadas:

No se tienen acciones de algún otro Ente

h) Camb¡os en polft¡cas contables y corrección de errores.iunto con la revelación de los efectos que se
tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospect¡vos:

El cembio en las políticas contables se ve a párt¡r del ejercic¡o 2015 provocado por la
implementación de los momentos contables de los lngresos y Egresos normados por el CONAC.

i) Reclasif¡caciones:
No existe reclasificac¡ones ¡mportantes



8. Reporte Analít¡co del Activo:
a) V¡da útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amort¡zación utilizados en los diferentes tipos de
activos:

Hasta 2009, no se ha reconocido depreciac¡ón de los bienes y para el 20'15 en apego al artfculo
séptimo de las Reglas Especfficas del registro y Valoración del Patrimonio, se inicia el
reconocim¡ento de la distribución sistemática del costo de adqu¡sición de un activo a lo largo de
su vida útil por el monto de depreciac¡ón, como la amortización se calculará considerando el
costo de adquisición del act¡vo deprec¡able o amort¡zable, menos su valor de desecho, entre los
años correspondientes a su vida útil o su vida económica; reg¡strándose en los gastos del
periodo, con el objetivo de conocer el gasto patrimon¡al, por el serv¡c¡o que está dando el activo,
lo cual redundará en una estimación adecuada de la util¡dad de un ente público lucrativo o del
costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de
lucro, y en una cuenta complementaria de act¡vo como depreciación o amortización acumulada, a
efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:
Tratado en el punto anterior.

d) Riesgos por tipo de camb¡o o tipo de interés de las inversiones flnanc¡eras
No se tienen ¡nversiones f¡nanc¡eras en moneda exfranjera

e) Valor activado en el ejerc¡c¡o de los bienes construidos por la entidad:
Los bienes construidos hasta 2014 no han sido reconocidos dentro de ACTIVO, se implementara

e partir de 20'15 de conformidad con el artfculo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

0 Otras circunstencias de carácter signif¡cativo que afecten el activo, tales como bienes en garantÍe,
señalados en embargos, l¡t¡gios, tftulos de invers¡ones entregados en garantfas, baja sign¡f¡cat¡va del
valor de ¡nvers¡ones f¡nancieras, etc.:

No se tienen s¡tuaciones ¡mportantes que afecten los activos del Ente

g) Desmantelamiento de Activos, procedim¡entos, implicaciones, efectos contables
No se tienen desmantelam¡ento de Activos

h) Administración de act¡vos; planeac¡ón con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva
Se util¡zan los activos con la operación y mantenimiento óptimo.

Adic¡onalmente, se deben incluir las expl¡cac¡ones de las princ¡pales variaciones en el activo, en cuadros
comparativos como s¡gue:
a) lnvers¡ones en valores:

No se tienen inversiones en valores.
b) Patr¡monio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto:

No se tiene Patrimonio en Organ¡smos descentralizados de Control Presupuestario lnd¡recto

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria
No se tiene ¡nversión en este t¡po de empresas.

d) lnversiones en empresas de partic¡pac¡ón m¡nor¡taria:
No se t¡ene ¡nversión en este tipo de empresas.

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario d¡recto, según corresponda
No se tiene Patr¡monio en Organ¡smos descentralizados de Control Presupueslario directo

c) lmporte de los gastos cap¡tal¡zados en el ejerc¡c¡o, tanto financieros como de investigación y desarrollo:
No se tienen este tlpo de gastos



9. F¡deicomisos, Mandatos y Análogos:

b) Enlistar los de mayor monto de dispon¡b¡l¡dad, relac¡onando aquéllos que conforman el 80% de las
d¡sponib¡l¡dades:

No aplica.

f0. Reporte de la Recaudac¡ón:

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación correspondiente al ente públ¡co o cualquier tipo de
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

Se presenta por separado en las notas de desglose

b) Proyecc¡ón de la recaudáción e ingresos en el med¡ano plazo:
Se est¡ma que la recaudación solamente crecerá por los porcentajes permit¡dos por Ley de año a

áño.

ll. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) Ut¡l¡zar al menos los s¡guientes ¡ndicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomendo, como mínimo, un perfodo igual o menor a 5 años.

No se tiene Deuda

b) lnformeción de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ¡nstrumento financiero en la que
se cons¡dere intereses, comisiones, tasa, perf¡l de vencimiento y otros gastos de la deuda.

Se anexara la informeción en las notas de desglose.

1 2. Calif¡cac¡ones otorgadas:
No se cuenta con calificac¡ones otorgadas o certificac¡ones

13. Proceso de fúejora:
Se informará de:

a) Princ¡pales Políticas de control interno:
Apego al presupuesto con racionalidad y transparencia

b) Medidas de desempeño financ¡ero, metas y alcance:
Racionar el uso de los recursos, sobre todo en el primer semestre del año para alcanzar el
cumpl¡m¡ento de las funciones para el ejerc¡cio completo.

14. lnfofmac¡ón por Segmentos:
Toda la ¡nformación del Ente, está procesada y se encuentra disponible por Un¡dad Responsable
de real¡zar las funciones propias.

15. Eventos Poster¡ores al C¡erre:
El ente públ¡co no tiene hechos ocurridos en e
proporc¡onen mayor ev¡dencia sobre eventos que
conocían a la fecha de c¡erre.

perfodo posterior al que informa, que
e afectan económicamente y que no se

16. Partes Relac¡onadas:
No existen partes relac¡onadas que pud¡eran ejercer influencia s¡gnif¡cativa sobre la toma de decisiones
f¡nancieras y operat¡vas.

a) Por ramo administrativo que los reporta:
No se t¡ene Fideicom¡sos, Mandatos y Análogos.



,t7. Responsab¡l¡dad sobre la Presentación Razonable de la lnformac¡ón contable.
La lnfoimación Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al flnal la sigu¡ente

leyenda: ,,Bajo protesta de decir verdad declarámos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisol'.
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